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VISTO

El pedido formulado por la Secretaría de Extensión, para el pago por medio de asignación complementaria a Diana
Luz Rabinovich (Leg. 51742) por su actividad en dicha Secretaría; y.

CONSIDERANDO

Que dicha docente revista en la planta docente de la Facultad.

Que el Área Económico Financiera informa que dicho pago se cubrirá con los recursos propios y que es factible
presupuestariamente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

Articulo 1°: Disponer el pago de Asignación Complementaria Docente a Diana Luz Rabinovich (Leg. 51742) por el
importe de $2678,55 (Pesos dos mil seiscientos setenta y ocho con 55/100 mensuales por los meses de Septiembre
y Octubre del corriente.

Articulo 2°: Imputar la presente erogación a A.0001.075.003.012.37.30.00.01.00.3.0.0.0000.1.21.3.4.

Artículo 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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